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ACUERDO DE CONCEJO N9 66 -2O I7-MDCC

CERRo CoLoRAoo,

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFTADO
PORCUANTO:
EI Concejo Nfurucrpal de la Municipaüdad Distríral de Cctro Colorado en Sesión Ord¡raria de

concejo No 10-2017 NlDcc de fecha 17 de Ma,vo del 201'7, tf tó: El pedido de información signado con

registro de Trámite Documentario No 170516M23, prescntado por el regrdor Victor Hugo Gaüegos Díaz y;

CONSIDEFIANDO:
Que, de conforrnidad con lo dispuesto por el artículo 194'de la Constitución Po)ítica del Estado, las

municipaüáades prounciales y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonornia política,

econóroi." y admir'ristrariva e¡ los asuntos de su competencia; autonomía que scgún el a¡ticulo II del Título

P¡elirnina¡ áe la Le,v Orgánica de -\.lunicipaüdades, Ley N" 279'72, ¡adica en la facultad de cjercer aclos de

gobierno, administtatrvos y de administtnción, con sr.rjeción al otdenarnienro jutidico;

eue, el sub nomeral 1.1 del nume¡al 1 del a¡rícuto IV del Título Preli¡ninar de Ia I-e.v N' 2,1444,1*'J

del p¡ocedim¡ento Admi¡rsrratívo General, modrfrcada medlante Decreto Legrslativo No 1272, erige que las

autoridades admifristfatrvas debe actua¡ con respeto a la constin:ción, la ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuídas y de acue¡do con los fines para los que les fueton conferidas;

Q,.re, al .esp..to, el tratadista Juan Ca¡los Mo¡ón U¡bina señala que el princrpio de legaüdad exige

que la certeza de vaüdez de toda acción administrativa dependa de la medrda en que pueda refeñrse a r¡n

ptecepto jurídrco o que partiendo dc este, pueda denvársele como cobernua y desarrollo necesario;

Que, La Ley N' 21912, LeY Orgáruca de

quc corresPonde al conceio municipal autotizar

legldores para efectos de fiscaüzación. Iln este

precedcntemenre establece que el requerimrento

convoca Ia sesrón;

Que, acorde a lo normado por el artícuJo 87o del Reglamento Intelno de Conceio de esta comuna

disrrital, aprobado mediante O¡denaoza MunicipaJ N' 375-MDCC, los pedidos de infotmes son instrumentos

-"drnrt. ir. cuales los regldorcs eiercen su de¡echo d: soücita¡ la información que coosideren ncccsala a los

obügado presentar los informes soücitados cuando así lo requiera el concejo municipal' a través del alcalde;
- .r., el attículo VIII del Título Preli¡ninar de la Ley N' 27 444, Ley del Procedimtento

Admirustfarivo Gene¡al, modificada medrante Decreto Legislativo No 1272, de apücaciól extensiva, Pfecisa

que las autoridades admtnist¡ativas no podrán dejar cuestiones que se les PloPonga' Por

áeFrciencia de sus fuentes; .n rales ca.or, acudirán a I Ptoccdimiento admirustrativo previsto

en esta Ley; eo su defecto, a otras fuentes suPletoria rrunistlativo, lt solo subsidlariañente a

éstas, a las normas de ot¡os ordenamien¡os quc sean compatr 6¡aüdad;

Que, asi, bajo el marco oorúalvo glosado, ante el Ptacticado por el regdor

Víctor Huio Gallegos Díaz, cottesponde a los miembros debatir y' de set el caso'

aprobar la auto¡ización de torgamiento de la rn

a que hubiere a lugar po la reproducción de

facultando además al Titr:la¡ de la Entidad, o¡dene

solicin¡d de info¡mación fo¡mulada po¡ el antes me

Reglamento Inte¡no dc Conceio, aprobado con O

conco¡dante con el artículo 41" de la l-ey N" 21912;

Que, puesto ,si de conoci-ráto de los miembros del Conceio Municipal en Sesión Ordrnaria de

lzLey N" 27972 Oreánica de Municipaüdades, emite el srgurente:

AcuERDo: 
I APRoBAR la entrega de I hformación soücitada por 9l tsg"j-11-ttt

HuEo G soücitud srgnada con tJgistto e Trámite Docuñentario No 170576M23

:i-

Mariano l\/lelgar N' 500 Urb. La Liber€d - Cerfo Colorado - Arequipa

Central TelefóÍr¡ca 054-382590 F ax A54-254776
Pagi¡a Web: www nlunicerrocolofado gob pe - www mdcc goD pe

E-narl:ifiragen@municerrocolorado 90b pe



1VJIJI1'J1CIP.A.L1D DISTR,I'f},L

CF]NRÜ COE,ORAE}O
",CÜN..¡- DElL 3'JL¿AI("

ARTfGULO SEGUNDo: El otolgárniento de la info¡m¿ción solicitada se cumplirá con la entrega

de documentos en fisico, mas no en la gene¡ación de infotmes por parte de las ¡¡¡ridades co¡¡esPondrentes

ARTÍCULO TERCERo: ENCARGAR a Sec¡etaría General su notiÉcación y atchivo conforme

aLey.

MANDC' SE REGISTRE, COMUNTQUE, Y CUMPLA
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